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co¡vEraD DE colálonA¡CÉtl QUE SUSCRIBEN EL COLEGIO DE t-A FRO¡{TEnA
IIC»RÍE A C. A QUIEN EN ADELANTE SE OENOMINARA'EL COLEF" REPRESENTADO
EN EsrE ec;o pón EL oR. vfcroR ALEIANoRo ESPINoZA vALLE, EN su cARAcTER
DE PRESIDENTE, Y EN CALIDAD OE COORDINADOR EJECUTIVO OEL CONSEJO
cENERAL DE ARTtcuLActóN, y PoR orRA PARTE, EL cExfno oe lrryesnceoór¡ ex
MATERIALES AVAIZADOc, SC", A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA.EL
CIMAV', REPRESENTADO POR LA DRA LETICIA MYRIAM TORRES GUERRA EN SU

CARA TER DE DIRECToRA GENERAL Y REPRESENTANTE LECAI. TAMBIÉN 5E

DENOMINARAN INOIVIDUALMENTE COMO Ut{A "PARTE" Y CON]UNTAMENTE COMO
LAs "PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDCNTES. DECLARACIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

A¡TECEDEXTES

Que, en el año 2O2O se celebró un Con\,rcnto General de colaboración ident¡ficado
con el número ll2oof2p5no2q C-6nhO2O. cuya última firma electrónica fue
registrada el 30 de agosto de 2O21, por el hoy consejo Nac¡onal de Humanidades,
Ciencias y Tecnologías 'CONAHCIT' y 26 (ve¡nt¡séis) Centros Públ¡cos de
lnveligación denominados 'CPl CONAHCYT', cuyo objeto fue lograr una mejor y
mayor articulación, bajo la coord¡nación del "CONAHCYT", a f¡n de facilitar que cada
Centro Públ¡co de lnvestigacióñ sume sus capacidades, recursos e infraestructura
para actuar de maneta estructurada, én la ejecución de proyectos de ¡nvestigac¡ón
ciéntífica, desarrollo tecnológico, formación de talento humano, innovac¡ón y
transferencia técnológica, a través de los instrumentos que convengan.

2. Dicha art¡culación a que se refiere el numeral anterior podrá desarrollarsé en
térm¡nos de lo establec¡do en dicho con\/enio general en su cláusula primera en las
s¡gu¡entes materias: la puHbación conjunta; el intercamb¡o de profesores-
¡nvestigadores, egresádos y estudiantes el ¡ntercamb¡o de información académica y
base6 de datoq las act¡v¡dades para asegurar el acceso universal al conocim¡ento y la
divulgación de los fesultados de las invet¡gaciones; la colaboración
interbiblirctecaria; la búsqueda de recursos externos con entidades gubernamentales,
empresar¡ales y sociales que permitan atender y desarrollar proyectos vinculados con
la generación de conocimiento o la resolución de los problemas nac¡onabs
prioritaric; la vinculación científica con los sectores público, social y productivo; al
como la realización conjunta de otras activ¡dades académicas tales como seminarios,
mesas redondas, Íoroe, coloquioe, conferencias, en mater¡as afines a cada una de las
instituciones ñrmantes o de ¡nterés común.

3. Que el dfa 8 de mayo del año 2023 se publicó en el D¡ar¡o Oficial de la Federación la
Ley Ceneral en Mater¡a de Humanidade§, Ciencias, Tecnologfas e lnnovación, la cual
entró en vigor al dfa s¡gubnte de su publicación, abrogándose la Ley de Cienc¡a y
Tecnologla.

4. Que el día 28 de noviembre de 2024 se publ¡có en el Diario oficial de la Federación el

"D€creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡nistración Pública Federal'en el cual, en su artfculo 38 B¡s se

establece que a la Secretarta de Cieñc¡a, Human¡dades, Tecnologfa e lnnovación le
corresponde el déspacho de d¡stinto6 asuntos, entfe ellos, en la fracción )«lll, señala.
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art¡cular, coordinar y apoyar la operación eficiente de los Centro6 Públ¡cos de
lnvestigac¡ón Humaníst¡ca y Científlca, Desarrollo Tecnológico e lnnovación

-ctorizados que reali2an invesc¡gac¡ón humanística y cientÍfica, desartollo
tecnológ¡co e inno\¡,ac¡ón. As¡m¡smo, el artfculo Cuarto Transitorio de dicho décreto
e*ablece qué las rrlenciones y atr¡buciones contenidas en otras leyes, Íeg|3mentos y,
en general, en cualqu¡er dispc¡ción ñormativa, respecto del Conseio Nac¡onal de
Humanidades, Ciencias y Tecnologlas o el Consejo Nac¡onal de Ciencia y Tecnologfa,
s€ entenderán hechas o confer¡da3 a la Secretaría de Cienc¡a, Human¡dades,
Tecnologla e lnnovación.

5. Conforme a lo dispuesto en el Reglarnento lnterior de la S,ecretarfa de c¡encia,
Humanidades, Tecnología e lnnovackJn el Artículo )« Fracc¡ón XVlll la Dirección
General de centros Públicos de lnv€stigación y Laborator¡os Nac¡onales en
coordinación con la persona titular de la subs€cretaría de Desarrollo Tecnol€¡co.
v¡nculacirrn e lñnor'ación es quien coordiña el Sistema Nacional de Centros Públicos
y el Sistema de Laboratorios Nac¡onales.

DECLAPACIOXES

l. D.'EL COLEF1

ll. Que es uña Asociación C¡vil, coñst¡tu¡da mediante escr¡tura públ¡ca número 3,513,

del volurnen 83 del Protocolo de la Notaría Número 8 de Tüuana, Baja Cal¡forn¡a,
de fecha 3 de agosto de l9ti2, a cargo en aquél entonces del señor licenciado
Salvador Lemus Calderón, inscrita el ll de octubre de 19a2, bajo la panida
núrñe¡o 2257, del tomo cLlll, Sección Civil, del Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad
y de Comercio, en la que consta la conformación del "centro de Estudios
Fronter¡zos del Norte de Méx¡co', Asociación c¡vil, con durac¡ón ¡ndeñnida,
domicil¡o en la ciudad de Tijuana, Baja Cal¡fornia, y tlene por objeto realizar
investigaciones académicas y pro{rramas de posgrado tendientes a preparar
especialinas en las áfeas de las cienc¡as soc¡ales y ecol@icas,
preponderanternente en estudios fronter¡zos con impl¡caciones científicas que
incidan en el ámbito nacional e internacional.

Difundir el resuhado de sus investigac¡ones mediante la publicación de l¡bros y
r€r,vistas y por cualesqu¡era otros medios de d¡vulgac¡ón; colaborar con otras
¡nstituc¡ones académicas para mejorar y perfeccionar personal especializado en
tereas de ¡nvest¡lación y docencia de alto nivel; realizar y panicipar en tdo t¡po
de actos relacionados directa o indire€tamente con las act¡v¡dades anteriores. La
inst¡tuc¡ón buscará vincularse estrechamente con otros centrog académicosr
¡nstancias gubernarn€ntal€s y organisrnos de los d¡ferentes sectores, con el
propósito de generar, promover y fomentar con@¡miento c¡entlñco con la
final¡dad de que ésto6 incidan en el desarrollo regional, nacional e intérnacional.

12. Que med¡añte Escritura Pública No. '1,833 de t9 de nov¡embre de t9B6 de la
Notarfa Públ¡ca No. 195 de la ciudad de México, Distrito Federal, a cargo de la
licenciada Ana Patr¡cia Bandala Tolent¡no, inscr¡ta en el Reg¡stro público de la
Propiedad y de Comerc¡o bajo part¡da número t8,ql?; a fojas 3; Tomo )«XtX
Sección Comercio de 29 de junio de 19e7, en la que se hizo constar la
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protocolizac¡ón del Acta de Asamblea de Asoc¡ados celebrada el 06 de febrero
d€ ¡986 y en la que se acordó la modiñcaciÓn de la denom¡nación de la

asociación de 'centro de Estud¡os Fronterizos del Norte de México', Asociac¡ón
Civil a la de "El Colegio de la Frontera Norte", Asoc¡ac¡ón Civ¡|, así como la
creación del cargo de Presidente para sust¡tu¡r al de D¡rector Oeneral, por tanto,
én todas y cada una de las alus¡or¡es hechas en la escritura constitut¡va al
Director General, deberán entenderse hechas al Presidente.

13. Que es una institucaón de irwestigación científica y educación superior,
reconocida por el Cobierno de l.téxico corr¡o Centro Públ¡co de lnvestigación,
especial¡zada en los ejes témáticos sobre m¡grac¡ones y movilidades humanas;
cultura, memor¡a, ane y comunicación; v¡olencia, seguridad y derecho6
humanos; estructuras y d¡námicas socioeconómicas y terr¡tor¡ales;
transformac¡ones soc¡o-territoriales, problemas laborales e innovación
tecnológ¡ca; polÍt¡cas públicaq gobernanza y desarrollo; poblac¡ón y salud;
economfa, desarrollo e ¡ntegrac¡ón; democracia, polít¡ca y asuntos púH¡co6;
género, feminismos, diversidades y sexualidade$ y cuidados, b¡eñestal y
soc¡edad, estud¡os que incidan en las dinámica de las reg¡ones ftonterizas con
alcance nac¡onal e internac¡onal.

1.4. [ás personas litulares de las Direcciones Generales o equivalentes de los Centros
Públicos tendrán las atr¡buciones previstas en la Ley Ceneral en Materia de
Humanidades, Cienc¡as, Tecnologias e tnnovación (LcHCTt), asf como las
establec¡das en el instrumento de creac¡ón del Centro Públ¡co de que se ttate y
en la normativa aplicable, además de las facultades y obligaciones que
contempla la Ley Federal de las Entidades paraestatales.

15. Se t¡ene por objeto garant¡zar el ejerc¡cio del derecho humano a la ciencia
conforme a los principios de universal¡dad, anterdependenc¡a, indiv¡sibilidad y
progresividad, con el fin de que toda p€rsona goce de los beneficios del
desarrcflo de la c¡encia y la innovación tecnológica, así como d€ los derechog
humanos en general.

1.6. El Estado t¡ene la obl¡gación de fomentar, real¡zar y apoyar actividades de
¡nvestigac¡ón humanfst¡ca y cientlf¡ca, desarrollo tecnológ¡co e innwación que
redunden en el b¡enestar del pueblo de México e incluyan la preservac¡ón,
restauración, protección y mejoramiento dél ambienté, y faciliten el ejercicio y
goce d€ otro6 derechos humanos, ir¡dividuales y colectivos de la presente y
futuras generac¡ones.

17. Que el Dr. Víctor Alejandro Espinoza Valle, en su carácter de Pres¡dente cuenta
con la capacidad jurÍd¡ca para suscr¡bir el presente convenio en nornbre de su
repres€ntada, misma que acred¡ta con el Testimon¡o de la Escritura Públ¡ca
70,434 del volumen 2418 de fecha 02 de mayo de 2c22 pasada ante la fe del
Notario Públ¡co No.9 licenc¡ado Guillermo Conzález Herrera de la ciudad de
T¡juana, Estado de Eaja cal¡fornia por la que protocolizó Acta de la S€gunda
Sesión Extraordinaria de la Junta Oirectiva de El Colegio de la Frontera Norte,
Asoc¡ación C¡v¡l celebrada el 04 de rnarzo de 2022.
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1.8. Que el Dr. Vfctor Aejandro Espinoza Valle funge actualmente como coordinador
Ejecut¡vo del Consejo ceneral de Articulac¡ón -9ún consta en des¡gnación
AOOOOnIÜzo?i del 5 de d¡ciembre del 2023 que tuvo a b¡en em¡tir la Dra. Marfa
Elena Alvarez Buytla Roces en su carácter de D¡rectora General del Consejo
Nac¡onal de Humanidades, C¡encias y TecnologÍa en su calidad de Coordinadora
Sectorial del Consejo General de Aniculación.

1.9. Que su Reg¡stro Federal de Contribu)rentes es cFN-8@2o6338

lJO. Que su número d€ Reg¡stro Naciooal de lnst¡tuciones y Empresas Cientfñcas y
Tecnológicas (RENIECYñ es el UOO4a8.

l.ll. Que pera el correcto desempeño y opt¡mizac¡ón de las atribuc¡ones que tiene
encomendadas, requiere emprender acciones conjuntas con 'EL CIMA\f'.

1.12, Que cuenta con los recurs(rs materiales y humanos suficientes para llevar a cabo
el objeto del prese¡te Conven¡o de Colaborac¡ón.

lJ3. Que su domicil¡o legal es en el Km. I85 Carretera Escénica Túuana-Ens€nada,
San Añtonio del Mar, en Tüuana, Baja California, cód¡go Postal 22560.

ll. O. "EL cl¡4,4w:

lll Ser una empres¡¡ de Participac¡ón Estatal Mayor¡tar¡a con el carácter de Entidad
Paraestatal Federal, con el carácter de Ent¡dad Paraestatal Federal, creado por
dictamen de la Secretaría de Hac¡enda y CráJito Públ¡co en su )qvl vigésima
sexta sesión ordinar¡a de fecha 3l de agosto de 1994. que se encuentra
conlitu¡da en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del patrimon¡o
lnmueble Federal Núrnero do6, otorgada ante la Fe del L¡c. luan 106é Royo
Provenc¡o, en funciones de Notario por separación del T¡tular de la Notarfa
Pública Número 12, Llc. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994,
y registrada bajo el número 233, folios 143, del L¡bro 36 de la Sección cuana, del
Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad de este Distrito ludicial Morelos, Estado de
ch¡huahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

ll2 Que, en razóñ de su objeto, ¡EL CllaAl,. cuenta, entre otras, con las siguientes
atr¡buc¡ones

a. Real¡zar actividades de invest¡gación básica, de frontera, aplicada e inck eñcia
en las áreas de C¡encia de Mater¡ales, EnergÍa, Ciencia y Tecnologla Ambiental,
así como discipl¡nas añnes, orientadas hac¡a la solución de problemas
nacionales, regionales y locales del país, util¡zando un esquema colabofativo
coñ los tres n¡veles de gob¡erno, las organ¡zac¡ones de la soci€dad c¡v¡|, las
empresas y las comun¡dades locales;

b. Promo\rer la aplicación de los resultados de la investigac¡ón c¡entffica, el
d*arrollo tecnológico y la innovac¡ón relacionados con el objeto de la
Sociedad;

c. Regular los aspectos académicos de la ¡nvestigac¡ón humanística y c¡entífica,
desarrollo tecnológico e ¡nnovación y de la formación espec¡al¡zada med¡ante
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l13 Que la Dra. Leticia Myriam Torres cuerra, t¡ene la capacidad jurídica necesaria
para suscribir lo que se consigna en el presente documento, misma que acredlta
con el testimonio de la Ratif¡cac¡ón de Nombram¡ento número
A}opoo,lgTzlBfsf2024, de fecha 12 de d¡ciembre de 2024, emitida por la Dra.
Flosaura Ru¡z Cut¡érrez, Directora ceneral del Cons€jo Nacionál de
Humanidades, Ciencias y Tecnologías, man¡festando que a la fecha de ñrma del
presente ¡nstrumento jurfdko, sus facultades no le han sido revocadas n¡
mod¡ficadas en forma alguna.

ll.6 Que su número de Fleg¡stro Nacional dé lnst¡tuciones y Empresas Científicas y
Tecnológicas (RENIECYn es el UOO238.

ll.7 Que para el correcto desempeño y opt¡mizac¡ón de las atr¡buc¡ones que t¡ene
encomendadas, réquiere emprender acciones conjuntas con 'EL COLEF'.

ll.8 Que cuenta con los recursos materlales y humanos sufic¡entes pafa llevar a cabo
el objeto del pre6€nte Convenio de Colaboración.

lll. D. ¡l¡S PAPTESI

lll.l. Que reconocen mutuamente la personalidad juríd¡ca con la que comparecen y
la capacidad legal con que se ostentan para asumir los derechos y obligaciones
establecidoG en el presente Convenio de Colaboración, ya que es su voluntad
suscribir el mismo, en la forma y térm¡nos que se estipulan en este ¡nstrumeñto
bajo el principro de la buena fe.
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las disposicbnes reglamentarias que para tal efecto tengan aProbadas Por el
Órgano de Gobierno, conforme ál artículo 93 fracc¡ón lx de la Ley Ceneral;

d- D¡fund¡r, d¡vulgar y publicar informac¡ón sobre los avances que reglstre en las
áreas de su espec¡alidad, asf como de los resultados de las investigaciones y
trabajos que realice;

e. Contribuir a que el conocim¡ento c¡entff¡co y sus posibles aplicac¡ones
tecnológicas s€gún el objeto de la Sociedad, sean de acceso públ¡co y se
incorporen a los procesos product¡\rcs e industriales, el comercio. la prestación
de servic¡os y el consumo popular, para el bienestar de la Sociédad mex¡cana,
con responsabilidad ét¡ca, social y ambiental:

f. Llevar a cabo actividades de formac¡ón cont¡nua, además de impart¡r de
manera gratuita educación superiol a n¡vel de licenc¡atura y posgrado. El
personal humanista, c¡entffico, tecnólogo e ¡nnovador adscrito al Centro
Público déberá part¡c¡par en procesos de formac¡ón especializada y de alto
n¡vel de la comun¡dad, de conform¡dad con la normativa apl¡cable.

ll.4 Que s€ñala como domicilio fiscal y legal para efectos del cumplimiento de este
Convenio de Colaboración, el ubicado en M¡guel de Cervantes No. l2O, Complejo
lndustr¡al Chihuahua, C.P. 31136, Chihuahua, Chihuahua, México.

ll.5 Que se encuentta ¡nscrito en el tleg¡stro Federal de Contribuyentes con la clave
CIM-941025-lvtll.
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lll3. Que "EL COLEFT y 'EL CIMAV's(,r pane ¡ntegrante de ese Sistema Nacional de
centros Públicos y en ese carácter part¡cipan en el consejo General de
Art¡culación.

lll5. Que s€ tuvo a la vista el documento original que acredita la personal¡dad
jurldica de ambas panes, que sc deja en 106 arch¡vos copia s¡mple del protocolo,
nombramiento o des¡gnación para constancia.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" se sujetan a las s¡gu¡entes:

CLÁUSULAS

PR$lEnA OAlEfO. El presente convenio de Colaboración tiene por objeto establecer
las báses de coop€rac¡ón entre'EL COLEF" y "EL CIMAV' para desarrollar los proyectos y
¿rcciones comunes que se acuerden en el marco del consejo Ceneral de Articulación.

SEGUiIDA COMP¡OMISTOS DE tL CIMA\f. Para la con-cución del objeto materia del
presente ¡nstrurrlento, 'EL CIMA\f se compromete a:

a) Aponar la cant¡dad de i3oo,ooo.Oo (Trescientos mil peso6 oofoo M.N.) para
financiar 106 proJ¡ectos y acciones comunes del Sastema Nacior¡al de Centros
Públicos de lnvestigación.

b) Depositar a 'EL COLEF', dentro de 106 30 (treinta) dÍas naturales s¡gu¡en¡es a la
firma del presente Convenio de Colaboración, y previa entrega por parte de "EL
COLEF" del Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) correspondiente.

Lá aportación que "EL CIMAV' real¡zará a 'EL COLEF" y que se menciona en la presente
cláusula serán realizada vfa transferencia eléctróñ¡ca de fondos a la cuenta bancar¡a
número 0123879461 con número de CTABE ü?0?00,012§794618 de la instirución J

&
6

lll2. Que el Artlculo lt del Decreto por el que se expide el Reglarnento lnterior de la
Secretarfa de Ciencia, Human¡dades, TecnologÍa e tnnovación establece que la
Subsecretarfa de Desarrollo Tecnológico, Vinculac¡ón e Innovac¡ón de la
secretarfa de C¡encia, Humanidades, Tecnología e lnnovación le corresponderá
en términos de su fracc¡ón Xx diséñar y proponer, en coord¡nación con la Unidad
de Asunto6 Jurfdicos, las directricés de la armon¡zación normativa para €l
desarrollo de las funcione6 sustant¡vas y la articulación del S¡stema Nac¡onal de
Centros Públicos; s¡ñ érnbargo, hasta que se em¡tan las dispos¡cioñes
reglamentar¡as y admin¡strat¡vas correspondientes, el Sistema Nac¡onal de
Centros Públicos se eÉtablece corno un órgano colegiado permanente
encargado de la represeñtación, asesorfa, apoyo técnico y cooperación entre
d¡chos cent106.

lll.4. Que las personas que comparecen a la firma del presente Convenio,
manifiestan bajo protesta dé décir vérdad que la personal¡dad con que s€
ostentan, les otorga poder suficiente para obligar en los térm¡nos del presente
Conven¡o a las instituciones que representan,
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bancaria denom¡nada Grupo Financiero BBVA Bancomer con la F¡eferenc¡a
recomendada 1926 CIMAV.

Para eféctos de la presente Cláusula, el Cornprobante Fiscal D¡gital por lnternet (CFDI)
deberá ser emitido por 'EL COLEF en conformidad con los siguientes dato6 ñscales:

Nombre o razón social: Celrtro de lnvestigación en Materiale§
A\r¿¡2¡d6, S.C.
clt€flo2slrlfl
L¡gÉ¡l ¿r celantes No. l2o, complejo lndustrial
Chil'ruahua, C.P. 31136, Chihuahua, ch¡huahua,
l.{éxico.

ÍEnCER/L COMPnO|}l§oS DC ¡A- GOI¡F. Para la consecuc¡ón del obJeto mater¡a del
presente ¡nstfumento, 'EL COLEF' se cornpfomete a:

a) Establecer la cueñta bancaria del Fondo en Mmin¡strac¡ón en la que se recibirá
el recurso que aportará "EL CIMA\r y los demás Centros Públicos de
lnvestigación (CPl 's), y que se establecen en la Cláusula Segunda de este
instrumento;

d) Presentar al Pleno del Consejo ceneral de Articulac¡ón un ¡nforme detallado del
uso del recurso aportado por "EL CIMAV", mencionados en la cláusula anter¡or,
para la consecuc¡ón del objeto materia del presente Convenio de Colaboración, a
más tardar el 3l de d¡ciembré de 2025;

e) Entregar el saldo de la cuenta bancaria antes menc¡onada al Centro Público de
lnvestigación que determine el Consejo General de An¡culac¡ón, una vez que
exp¡re el periodo del cargo correspond¡ente a 'Coord¡nador' Ejecutivo' de dicho
Consejo General de Aniculación.

CUAtfA E¡Gnclclo DC LOE nÉCungos.'LAs PARTES' convienen que "EL coLEF'
det¡nará el recurso exclusivamente a bs pro)ectos y acciones aprobadas preüamente
por el Consejo General de Articulación y conforme a las instrucc¡ones que por escr¡to
reciba de la Comisión de Coordinac¡ón lnter¡nst¡tucional.

Qlrt!{fA nES8iOXSABI.ES DE l-A COOiDI¡!aAC|Ó}ü Para la debida, ejecución,
segu¡miento y cumpl¡m¡énto del presente Convenio de colaboración, se designa al Dr.

víctor Alejandro Esp¡noza Valle, Presidente de "EL COLEF" y en calidad cte Coordinador
Ejecut¡vo del Consejo Ceneral de Art¡culación.

_(
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b) Administrar le cuenta y dest¡nar el recurso que se depos¡ten sólo para los
proj¡ectos y acciones que se acuerden en el marco del Consejo Ceneral de
Articulación y de conform¡dad con las instrucc¡ones especfficas que determ¡ne la
Comisión de Coordinación lnter¡nstituc¡onal del Consejo ceneral de Articulac¡óni

c) Expedir a "EL CIMAV' el Comprobante Fiscal Digital por lnternet {cFDt) o recibo
por la cantidad depositada;
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Por su parte, 'EL CIMAV' designa como responsable a la Dra. Let¡cia Myr¡am Torres
Cuerra, en su carácter de Directora General y Representante Legal de d¡cha inst¡tución.

SEXTA PELACIóÍ¡| l¡lOtAL "L,AS PARTES' convienen que el personal designado para
el desarrollo de cada una de las acciones que les correspondan en cumplimiento del
objeto del preseñte ¡nstrumento, se entenderá relacionado exclus¡vamente con aquella
que lo designó y continuará bajo la direcc¡ón y dependenc¡a de la instituc¡ón a la que
penenezca; por lo tanto, 'LAS PARTES' asumirán sus respectivas responsabilidades por
este concepto y en ningún caso s€rán consiieradas patrones sustitutos o solidar¡os, aún
en los caso6 de trabajos realizado6 conjuntamente y que desarrollen en las instalaciones
o con equ¡po de cualquiéra de ellas.

Asimismo, convienen apo!,arse mutuamente pala ev¡tar o resolver cualquier conflicto
en caso de pre6eñtars€ feclamaciott€s o démandas, sean de carácter laboral, civil o
penal, o por cualquier otra causa¡ por parte de su personal, o de pefsonas e instancias
ajenas a ellas en el desarrollo de les acciones objeto de este Conven¡o de Colaboración.

sÉp¡rre. cAiso FonTulro o FUEnzA MAYo¡. Queda expresamente pactado que
ninguna de'LAS PARTES's€rá responsable de cua§uier retraso o ¡ncumpl¡m¡ento de
este Convenio de Colaboración, que resulte de caso fortuito o de fuefza mayor,
debiendo, en todo caso, notificarlo por escrito a la otra parte, no debiendo exceder un
plazo de lO (d¡ez) dfas naturales; en el entend¡do que "LAS PARTES" realizarán sus
mejores esfuerzos a fin de min¡m¡zar la duración y consecuenc¡as de dicha falta o
retraso en el cumplimiento de las obligac¡ones contrafdas.

OCTAVA PeOflEOAD IXTEIICruAL 'LAS PARTES' reconocen que los productos que
resulten como cons€cuencia del cumplim¡ento del presente ¡nstrumento juríd¡co, se le
deberá dar el tratamiento de información sujeta a derechos de propiedad ¡ntelectual, y
los derecho6 patrimoniales sobre los m¡smos corresponderán a la parte cuyo personal

haya réalizado el trabajo que sea objeto de protección en la materia; dándole el deb¡do
reconocimiento a quienes hayan intervenido en su real¡zac¡ón. Si los trabajos se

realizaron por personal de ambas panes, la titularidad les corresponderá por igual.

]{OYET{A YrcEtlC¡A El presente Convenio de Colaborac¡ón entrará en vigor el día de su
ñrma y tendrá vigencia hasta el 3l de diciembre de 2O25.

No ob6tante, en caso de que alguna de'LAS PARTES" qu¡siera darlo pór termínado
ant¡cipadameñtq deberá comunicarlo a la otra por escrito por los med¡os of¡ciales y
d¡gitales señalados en la cláusula Déc¡ma Cuarta del presente instrumento, con una
antelac¡ón no menor a 30 (treinta) dfas naturales a la fecha en que pretenda darlo por
concluido.'lAS PARTES'acuerdan que la terminación del conven¡o de Colaboración no
afectará la culminac¡ón de los trámites que en ese momento se eñcuentren en
desarrollo, salvo acuerdo que por escr¡to celebren "LAS PARÍES".

OÉCml IOOIFICACIO}aES El presente ¡nstrumenro podrá ser modiñcado o
adic¡onado por voluntad de "t.AS PARTES". Dichas modiñcac¡ones o adiciones deberán
constar por escrito, mediante el Conven¡o Mod¡f¡catorio correspond¡ente, y surt¡rán
efectos a panir de la fecha de su firma. J
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DÉG|MA P$MEna nÉcoll()CltllcxTo coLTPAcruAL El presente instrumento
constituye el ún¡co acuerdo entre'LAS PARfES' con relación al objeto mismo, y deja sin
efecto en relación al c¡tado objeto cualqu¡ér ñegociac¡ón, obligación o comun¡cac¡Ón
realizada entre "LAS PARTES", ya s€a oral o escrita, con anter¡oridad a la fecha de su
f¡rma.

DÉcnaa sÉoutlDA ]tATt RAt.€zA lrÚrc4 oE "l¡ls PARTES". Para los efectos del
presente Conven¡o de Colaboración, 'L.AS pARfES' mantendrán su naturaleza jurÍdica,
personalidad y derechos en forma indapendiente, moti\o por el cual no se crean
vfnculos dé sociedad, asoc¡ack5n, cor¡g¡ión, represeñtación o relación de agencia o
comisión entre 'LAS PARTES", ya que únicamente tendrán los derechos y obligaciones
que se establezcan en el presente instrumento.

DÉC]MA TERCERA c.AIIlIo r De.qir.Ac|ó}¡ o nEPR€sExTAcIó}T "LAs PARTES"
convienen en que s¡ durante la v¡gencia del presente Conven¡o de Colaboración, por
cualqu¡er causa "EL COLEF' o'EL CIMAV'llegaran a camb¡ar de denom¡nación o de
representante legal, el presente instrumento subsistirá en los térm¡nos elablec¡dos.

DÉCI}.A CUAffA lloTfFlCA¡ClOllE§ Para todo lo relaciondo con el presente
Convenio de Colaboración, "LAS PAFITES" señalan como sus domicilios 106 s¡guientes:

De 'EL COI-EFn
El ub¡cado en Km.]8.5 Carretera Es€én¡ca Tijuana-Ensenada, San Antonio del Mar, en
Tijuana, Baja California, Código Postal 225@, señalando la siguiente cuenta de correo
electrón¡co, para recibir toda clase de not¡ñcaciones, avisos y documentos en forma
electrónica presidencia@def.mx.

D. rEL ClltA\n
El ubicado en Av. Miguel de Cervantes No. l2O, Complejo tndustrial Ch¡huahua, C.P.
,136, Chihuahua, Chihuahua, México; señalando la s¡guiente cuenta de correo
electrónico, para recibir toda clase de not¡ñcaciones, avisos y documentos en forma
eléctróñlce letic¡a.torres@i mav.edu.mx.

'LAS PARTES" convienen expresamente que todo tipo de notiñcación, aviso o
documento que fequieran efectuarse o entfegarse en relac¡ón con el presente
Conven¡o de Colaboración, se con§derará válido si es entregado en cualquiera de los
domicilios o cuenta dc correo €lectrónico antes mencionados, en el entendido que las
notificaciones, av¡sos o documentos que se entreguen en los domicil¡os se harán por
correo certificado, mensajerfa u otro t¡po de serv¡c¡os que cuenten con acuse de re€¡bo,
la ¡nformación enviada por correo electrónico en las cuentas señaladas por "l^s
PARTES', será acreditada con el propio mensaje de datos emitido por vía electrónica,
con la impresión del mismo o con el archivo electrón¡co conforme a la tecnologfa
aplicable del em¡sor del mensaje de datos, aun cuando no sea ut¡lizada firma
electrónica.

En caso de que cuahuiéra de'LAS PARTES', cambie su dom¡cilio o cuenta de correo
electrónico, deberá dar el aviso correspondiente a 5u contraparte, con 5 (cinco) dfas
háb¡les de anticipación, con objeto de ñot¡ficar el ñuevo domicilio o la nueva cuenta de
correo electrónico, s¡ñ este requ¡s¡to, las notificac¡ones, av¡sos y documentos gue se
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tengán que ekuat o entregar, se harán en los domic¡lios antes señalados y sunirán
plenamente sus efectos.

DÉClllA QUI¡,ffA fiTE¡pnEr^cróil y cutapl.tMtEt{To. "LAS pARTEs" convienen que
el presenté instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier discrepanc¡a
sobre su interpretac¡ón o cumpl¡m¡ento será resuelta de común acuerdo y por escrito,
por los Responsables de Coord¡nación señalados en la Cláusula Qu¡nta del presente
instrumento, en un plazo de 1O {diez) dlas háb¡les.

De igual forma, los asuntos relacionados con el objeto del presente Conven¡o de
Colaboración, que no se encuentren expres¿mente prev¡stos en estas cláusulas, serán
resueltos de común acuerdo y por eacrito, por los Responsábles de la Coordinación
señalados en la Cláusula Qu¡nta del presente instrumento. en un plazo de lO (d¡ez) dfas
hábibs.

En el supuesto de que no se llegara a un acuerdo conforme a lo elablecido en el
párrafo que antecede, "tAS PARTES' s€ someterán para la interpretac¡ón y
cumplim¡ento del presenté Conven¡o de colaborac¡ón, a la jurisdicc¡ón dé los tribunales
del domicil¡o de la pane que primero en tiempo promueva la demanda o reclamac¡ón,
en congecuencia, serán competentes los tribunales del Estado de Baja Californ¡a,
renunciando la parte demandada al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente o futuro, o por cualguier otra caus3.

r¡Écn¡r sExfA COTlsC¡ÍnMtlrTo DC FrRraa "LAs PARTES" acuerdan que es su
\,oluntad aceptar fntegrarnente el contenido d€ este Convenio de Colaboración, a través
de su suscripc¡ón de manera autógrafa, d¡gital o electrónica, por lo que reconocen que
d¡chos mediog constituyen el consentim¡ento expreso del presente acuerdo de
\r'oluntades, en conformidad con las regulaciones conten¡das en la Ley de Firma
Electrón¡ca Avanzada, y lo establecido en el anículo 1803, fracc¡ón I del cÓdlgo civil
Federal de los Eladog Unidos Mexicano§.'LAS PARTES" lo firman el 14 de febrero del
2025.

"EL COLEF' .EL CllTAV'

A C¡,t o

¡!iu¡n
h

DR. VÍCTOR ALEJAN ESPINOZA VALLE
PRESIDENTE

@

-L,.f
1-/ 2L,,,.^- )"'', \- - ¿-*s-t-
Ó-nl lprrcn uvRrAM ToRRES oUERRA

DIRECTORA GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL

LEGIO OE LA
FRONTERA N C. Y EN CALIDAD DE

COORDINADOR E]ECUTIVO DEL CONSE]O
OENERAL DE ARTICULACIÓN

I-A PRESENTE IIOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVEN¡O DE COLAEORACIÓN QUE CELEE&AN EL
COLECIO OE LA FRONTERA h'ORT€ A C.. Y €L CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIAIES AVANZAOOS,
s'C" @N FECHA 14 D€ F€BRERO DEL 2025, CON EL OB'ETO OE ESTABLECER IAS BAS€S OE
COIqAORAOON PAI¿A DESARROLL.AR LOS PROYECTOS Y ACCIONES COMUNES QUE SE ACUERDEN EN EL
MArco D€L coNsEJo cENERAL DE ApIcut.AcróN. -....--*-.'-------..-----..----coNsrE----------------
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@ CENTRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

Ct¡tg4lo2sMJt PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: httpJ/documentos.proveedores.cimav edú m,

CH|HUAHUACH|H,CP 3t136TEL.Ol 614439 llOO UsuARlo: CFN860206338 cLAvE: XUXGSSmH3

-EN CASO DE QUE LAPRESENTE ORDEN OE COiIPRA ESTE SUJETAA UI{ CONTRATOY EXISTA DI§CREPANCIA ENTREAIAOS DOCUüEI{TOS. PREVALECERA LO ESTASLECIOO EN EL CONIRATO-

F. REQ.12 / A3 / 2A2a

ORDEN DE COMPRA

ffil|ll]ilililt ililrfltiltil il

7A250L42
FECHAORDEN 26/03/2025

En lérminos delArtículo 53 de la Ley de adquis¡c¡ones.
AísndamEnlos y Servrcros del Seclor Públlco. se
aplicará una psna conv€ncional del 1ólo por cada dla de
retraso sobre el valor de los bienes no enkegados o los
servicios no prestados en los términos ostablecidos 6n
esta ord€n de compra. la cual se deducirá de su pago
"PARA EFECTOS DEL CALCULO OE O¡AS DE
ATRASO, SE CONSIDERARAA PARTIR DE LA FECHA
EN QUE LA ORDEN DE COII4PRA SEA COLOCADA'

PROVEEDOR:

3793.E1COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE, A C

CARR ESCENICA TIJUANA.ENSENADA KM 18.5. SAN ANTONIO DEL
MAR, BAJA CALIFORNIA

TEL 6646316300 FAX 0

REQUtStCtON No.25019s FAVOR DE CITAR EL NUMERO OE OROEN DE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONDENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

coTtzActoN:
CONVENIO COLEF

CONDICIONES DE ENTREGA:
280 Dla (s)

CONDICIONES OE PAGO:
VS ENTREGA

NO, DE CONTRATO

SOI,I C I TANTE AGUI]-AR ELGUEZABAI, ALFREDO

* PART PROYECTO DESCRIPCION C¡NT IDAD PRECIO IUPORTE

1 2!502 10 018 MATERIA¡ PARA INE. EN ACT. DE INVEST. CIENTIF

.I.I. ICUOTA ANUAI, CONSE.'O GENERAI, DE ARTICULACION 2025 DESTINADA A I,A
ADQUISTCION DE ARTICULOS Y UATERIA¡.ES PARA I.AS ACIIVIDADES DE
INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO ART. ¡¡1 FRACCION I.

PZA 300 , 000 .0000 300 , 000 .00

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY OE ADQUtStCIONES. ARRENDAMTENTOS y SERVTCP\DEL SECTOR pUELtCO

FACTT RAR A: CENIRO DE INVESTIGACION EN I\4AIERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA, ,CP 3 36 0 4439 1100
941025r\4J 1 subTot.l tD(N l\ /rvA { \"/

300,000 .00
0.00

TOTAL EN LETRA TRESCI MIL PESOS OO/1OO M.N, TOTA¡ ORDEN 300, 000 . 00

IA AMPARO ARAIZA RIC L ARMANDO A^,fe) + l¿P^lÁNo€e

l.
P

DIRECTORA OE ADMON Y FINANZAS

FORMATO: AD01F02-03

SUBD DE FINANZAS
R.nooeL ete¡.iA Cr

HOJA : 1

ALfVIACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRECTA

r .000
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